
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 12 de noviembre de 2025

En San José, a las nueve horas con quince minutos del doce de noviembre del dos mil veinticinco, se inició la 

votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando 

Cruz Castro, Paul Rueda Leal, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas e Ingrid Hess 

Herrera.

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

24-013463-0007-CO 2025037394 RECURSO 
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

24-027540-0007-CO 2025037395 RECURSO 
DE AMPARO

Se reitera a José Leonardo Sánchez Hernández, a Yorleny Vargas Ávila y 
a Cynthia Mora Mora, en su condición de ministra de Educación Pública, 
de asesora regional de Educación Especial, de la Dirección Regional San 
José Central  del  Ministerio  de Educación Pública  y  de directora  de la 
Escuela  Dr.  José  María  Castro  Madriz,  respectivamente,  o  a  quienes 
ejerzan esos cargos, que procedan a dar cumplimiento de lo dispuesto 
por esta Sala en la sentencia No. 2025006049 de las 9:20 horas de 28 de 
febrero  de  2025,  a  efectos  de  que  la  persona  menor  de  edad  reciba 
regularmente la atención educativa en el servicio de terapia ocupacional 
que requiere. Lo anterior,  bajo la advertencia de que de acreditarse la 
desobediencia,  se  podrá  ordenar  la  apertura  de  un  procedimiento 
administrativo contra el funcionario remiso a cumplir con lo resuelto por 
esta Sala y, además, ordenar testimoniar piezas ante el Ministerio Público 
por la eventual comisión del delito de desobediencia (artículos 53 y 71 de 
la ley de la jurisdicción constitucional). Notifíquese.

25-000738-0007-CO 2025037396 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  parcialmente  con lugar  el  recurso,  solo  en  relación  con el 
hospital San Rafael de Alajuela. Se les ordena a Karen Rodríguez Segura 
y  Melissa  Jiménez  Morales,  cada  una  en  su  condición  respectiva  de 
directora general y jefa del servicio de Cirugía del hospital San Rafael de 
Alajuela, o a quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata giren 
las  instrucciones  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias respectivas para 
que  en  el  plazo  máximo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la 
notificación de este sentencia, al amparado se le valore en el servicio de 
Cirugía  de  ese  nosocomio  y  se  le  defina  el  plan  médico  a  seguir. 
Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico 
que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución 
de la orden antedicha. Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años 
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro 
Social  al  pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. Tomen nota 
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las autoridades penitenciarias de lo dispuesto en el considerando IV in 
fine de este pronunciamiento. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
Notifíquese

25-007563-0007-CO 2025037397 RECURSO 
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-009390-0007-CO 2025037398 RECURSO 
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. Se reitera a las autoridades recurridas 
el cumplimiento de lo ordenado en la sentencia No. 2025014474 de las 
9:35 horas de 16 de mayo de 2025. Notifíquese.

25-011952-0007-CO 2025037399 RECURSO 
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-018757-0007-CO 2025037400 RECURSO 
DE AMPARO

Archívese el expediente.

25-018821-0007-CO 2025037401 RECURSO 
DE AMPARO

Desglósese el  escrito incorporado al  expediente el  7 de noviembre de 
2025,  a  fin  de  que,  en  los  términos  del  considerando  II  de  este 
pronunciamiento, sea tramitado como un asunto nuevo.

25-021474-0007-CO 2025037402 RECURSO 
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

25-021987-0007-CO 2025037403 RECURSO 
DE AMPARO

Se acoge la gestión formulada. Se le reitera a Carolina Mejías Soto, en su 
condición de directora del  Centro Nacional  de Imágenes Médicas,  o a 
quien ocupe ese cargo, el cumplimiento inmediato de lo ordenado en la 
sentencia nro. 2025026660 de las 9:15 horas del 22 de agosto de 2025. 
Lo anterior se dicta bajo el apercibimiento de ordenarse la apertura de un 
procedimiento administrativo en su contra si no lo hiciere. Notifíquese este 
pronunciamiento a Carolina Mejías Soto, en su condición de directora del 
Centro Nacional de Imágenes Médicas, o a quien ocupe ese cargo, en 
forma personal.

25-022394-0007-CO 2025037404 RECURSO 
DE AMPARO

Desglósese el memorial presentado por el recurrente a las 15:35 horas de 
7 de octubre de 2025, para que se tramite y resuelva como un asunto 
nuevo.

25-022756-0007-CO 2025037405 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alexander Sánchez Cabo y 
Ricardo Pérez Gómez, por su orden Gerente Médico a.i. y Coordinador 
del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense 
de Seguro Social, o a quienes en sus lugares ocupen tales cargos, que 
adopten las medidas necesarias y  ejecuten las acciones pertinentes a 
efectos que la amparada reciba inmediatamente el medicamento SUNITIB 
por el tiempo y en la dosis prescrita por su médico tratante, lo anterior, 
bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre 
y cuando no sobrevenga una variación de las circunstancias médicas de 
la paciente que contraindique tal medicamento y se sigan los lineamientos 
recomendados  en  el  Dictamen  Médico  Legal  No.  2025-007491.  Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa,  a  quien recibiere una orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo 
contencioso administrativo. El Magistrado Castillo Víquez salva el voto y 
declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

25-024146-0007-CO 2025037406 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se les  ordena a  Alexander  Sánchez 
Cabo,  Gerente  Médico  a.i.,  a  Ricardo  Pérez  Gómez,  Coordinador  del 
Comité  Central  de  Farmacoterapia,  a  María  Eugenia  Villalta  Bonilla, 
Directora General del Hospital San Juan de Dios, y a Ana Arias Herrera, 
Directora  del  Servicio  de  Farmacia  de  ese  hospital,  todos  de  la  Caja 
Costarricense de Seguro Social, o a quienes ocupen esos cargos, que, de 
inmediato,  realicen las gestiones necesarias para que se suministre al 
amparado el medicamento epcoritamab en las dosis y durante el tiempo 
que indique su médico tratante y bajo su responsabilidad.  Se advierte 
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que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos 
que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.

25-025047-0007-CO 2025037407 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-025288-0007-CO 2025037408 RECURSO 
DE AMPARO

Se acoge la gestión formulada. Se reitera a Yaxinia Díaz Mendoza, en su 
condición de Directora de Gestión del Talento Humano del Ministerio de 
Educación  Pública,  el  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  la  Sentencia 
N°2025-029483 de las 10:25 horas del 12 de septiembre de 2025, bajo la 
advertencia de ordenar el testimonio de piezas ante el Ministerio Público 
por  el  delito  previsto  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional. Notifíquese a Yaxinia Díaz Mendoza, en su condición de 
Directora de Gestión del  Talento Humano del  Ministerio  de Educación 
Pública, EN FORMA PERSONAL.-

25-025299-0007-CO 2025037409 RECURSO 
DE AMPARO

Se reitera a Yamileth Valverde Granados y a Natalia Azofeifa Herrera, por 
su orden Directora y médico asistente de la clínica; ambas del Centro de 
Atención  Institucional  Terrazas,  el  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  la 
Sentencia N° 2025-029812 de las 09:40 horas del 16 de septiembre de 
2025,  bajo  la  advertencia  de  ordenar  el  testimonio  de  piezas  ante  el 
Ministerio Público por el delito previsto en el artículo 71, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. Notifíquese a Yamileth Valverde Granados y a 
Natalia Azofeifa Herrera, por su orden Directora y médico asistente de la 
clínica; ambas del Centro de Atención Institucional Terrazas, EN FORMA 
PERSONAL.-

25-025474-0007-CO 2025037410 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  En  consecuencia,  se  ordena  a 
ALEXANDER SÁNCHEZ CABO, en su calidad de GERENTE MÉDICO 
A.I.  y  a  OLGA  PAOLA  VÁSQUEZ  BARQUERO,  en  su  calidad  de 
SECRETARIA  TÉCNICA  DEL  COMITÉ  CENTRAL  DE 
FARMACOTERAPIA,  ambos  de  la  CCSS  o  a  quienes  ocupen  esos 
cargos, coordinar junto al Director General del Hospital San Juan de Dios 
lo necesario para que DE INMEDIATO se le suministre a [NOMBRE 001], 
cédula de identidad [VALOR 001] el medicamento "Acalabrutinib” durante 
el plazo que determine su médico tratante, todo bajo la responsabilidad y 
supervisión médica de ese profesional. Se advierte a los recurridos que 
de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos 
que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

25-025523-0007-CO 2025037411 RECURSO 
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-028016-0007-CO 2025037412 RECURSO 
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-028096-0007-CO 2025037413 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna nota.

25-029309-0007-CO 2025037414 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-029427-0007-CO 2025037415 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en  costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Krisia Marlene Díaz Valverde, en su doble 
condición de directora general y jefe de la especialidad de Oftalmología 
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del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes en su lugar ejerzan 
esos cargos, que disponga de manera pronta y oportuna las acciones y 
coordinaciones necesarias, para que a partir  de la comunicación de la 
presente resolución, y de conformidad con el criterio médico, se realice el 
procedimiento quirúrgico por el diagnóstico de cataratas que requiere la 
tutelada que fue programada para el 4 DE DICIEMBRE DE 2025, en el 
Hospital  Dr.  Max  Peralta  Jiménez,  todo  bajo  estricta  supervisión  y 
responsabilidad de su médico tratante, siempre y cuando no exista alguna 
causa  que  lo  impida  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Se  advierte  a  los  recurridos  que  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota. El magistrado Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, 
perjuicios y  costas.  La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el 
voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. 
Notifíquese.-

25-030441-0007-CO 2025037416 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

25-030660-0007-CO 2025037417 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alexander Sánchez Cabo y 
a  Hugo  Marín  Piva,  por  su  orden  Gerente  Médico  a.i.  de  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  y  Coordinador  del  Comité  Central  de 
Farmacoterapia,  así  como  a  Krisia  Díaz  Valverde,  a  Ruddy  Canales 
Vargas, a Viviana Quesada Bonilla y a Daniel  Ugalde Montero, por su 
orden Directora General, Jefa de la Especialidad de Oncología, Directora 
del  Servicio  de  Farmacia  y  Coordinador  del  Comité  Local  de 
Farmacoterapia; todos del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes 
en  sus  lugares  ejerzan  los  cargos,  que  DE  INMEDIATO  adopten  las 
medidas  necesarias  y  ejecuten  las  acciones  pertinentes  para  que 
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], reciba el tratamiento 
con Avelumab, en la dosis y por el plazo señalado por su médico tratante, 
bajo  su  entera  responsabilidad.  Se  advierte  a  los  recurridos  que  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años 
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos 
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo contencioso administrativo.-

25-030720-0007-CO 2025037418 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso (únicamente en cuanto a la 
cita  programada  al  tutelado  para  marzo  de  2026  en  urología).  Se  le 
ordena a Tania Jiménez Umaña, en su condición de Directora General. y 
a Elsa Reyes Naranjo, en su condición de Jefe del Servicio de Urología, 
ambas del Hospital Calderón Guardia, o a quienes ocupen en su lugar 
tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, 
dentro del plazo de seis meses contado a partir de la última fecha en que 
el tutelado fue atendido en el Servicio de Urología. sea, el 27 de mayo de 
2025,  el  citado  paciente  sea  valorado  nuevamente  en  dicho  servicio 
médico. Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con 
lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa,  a  quien recibiere una orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo 
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contencioso administrativo. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. 
El Magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.-

25-030844-0007-CO 2025037419 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, con base en lo dispuesto 
por el artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
sin especial condenatoria en costas, daños y perjuicios, solo en lo que 
respecta a la cita asignada al amparado en un plazo irrazonable, para 
practicarle  un  estudio  de  rayos  X en la  Clínica  Dr.  Marcial  Rodríguez 
Conejo.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El  magistrado  Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, 
perjuicios y  costas.  La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el 
voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. 
En todo lo demás se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

25-030997-0007-CO 2025037420 RECURSO 
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-031035-0007-CO 2025037421 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-031086-0007-CO 2025037422 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en lo relativo a 
las citas programadas en los Servicios de Oftalmología y Ortopedia del 
Hospital San Rafael de Alajuela. Se ordena a Karen Rodríguez Segura, 
Jeremías Sandí Delgado y Michael Eugenio Núñez Quirós, por su orden 
directora general, jefe del Servicio de Oftalmología y jefe del Servicio de 
Ortopedia y Traumatología, todos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a 
quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a 
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias  para  que  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR 
001], sea valorado en los Servicios de Oftalmología y Ortopedia todo esto 
dentro del plazo de TRES MESES, a partir de la comunicación de esta 
sentencia. Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad 
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte 
a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o 
hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere 
o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, 
los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. Tomen nota 
las  autoridades  penitenciarias  accionadas  de  lo  indicado  en  el 
considerando VII. El magistrado Rueda Leal pone nota.

25-031256-0007-CO 2025037423 RECURSO 
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

25-031262-0007-CO 2025037424 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas de 
lo indicado in fine del considerando III de esta sentencia.

25-031277-0007-CO 2025037425 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  únicamente,  contra  el  Hospital  San 
Rafael de Alajuela y el Hospital Dr. Max Peralta Jiménez. Se ordena lo 
siguiente: 1) A Karen Rodríguez Segura y a Melissa Jiménez Morales, 
respectivamente,  en  su  condición  de  Directora  General  y  de  Jefa  del 
Servicio  de  Cirugía,  ambas  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela  o  a 
quienes ocupen esos cargos, coordinar y disponer todas las actuaciones 
que se encuentren dentro del ámbito de sus competencias, a fin de que al 
recurrente  [NOMBRE 001]  se  le  realice  la  cirugía  prescrita  dentro  del 
plazo de tres meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
si  otro  criterio  médico  no  lo  desaconseja.  Lo  anterior  bajo  la 
responsabilidad de su médico tratante. 2) A Krisia Marlene Díaz Valverde 
y a Erika Porras Alfaro, respectivamente, en su condición de Directora 
General y Jefa del Servicio de Oftalmología y de Jefa en ejercicio de la 
Sección de Cirugía y Especialidad de Cirugía General, ambas del Hospital 
Dr. Max Peralta Jiménez o a quienes ocupen esos cargos, coordinar y 
disponer todas las actuaciones que se encuentren dentro del ámbito de 
sus  competencias,  a  fin  de  que  el  recurrente  sea  atendido  por  el 
optometrista  dentro  del  plazo  de  tres  meses,  contado  a  partir  de  la 
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notificación de esta sentencia. Se advierte a las recurridas, o a quienes 
ocupen  esos  cargos,  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión 
de tres  meses a  dos años o  de veinte  a  sesenta  días  multa  a  quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el  delito  no esté más gravemente penado.  Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a la presente declaratoria, 
los cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna nota. En 
cuanto al Centro de Atención Institucional Jorge Debravo, se declara sin 
lugar el recurso. Notifíquese.

25-031285-0007-CO 2025037426 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y a 
Michael Eugenio Núñez Quirós, en condición de directora general y de 
jefe del Servicio de Ortopedia y Traumatología, ambos del Hospital San 
Rafael de Alajuela, respectivamente, o a quienes ejerzan esos cargos, 
que dispongan y coordinen lo necesario a efecto que en el plazo de TRES 
MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se someta a 
la persona amparada al procedimiento quirúrgico que reclama, siempre 
que  este  no  se  encuentre  contraindicado  y  bajo  la  responsabilidad  y 
supervisión de su médico tratante. Se advierte a los recurridos que de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de 
las costas,  daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
Magistrada  Garro  Vargas,  ponen  nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota. Notifíquese.

25-031322-0007-CO 2025037427 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

25-031351-0007-CO 2025037428 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 
52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez 
Segura, en su condición de directora general, y a Karla Vanessa Solís 
Mora, en su condición de jefe del Servicio de Medicina, especialidad de 
Dermatología, ambas del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes 
ocupen los  cargos,  que giren las  órdenes pertinentes y  lleven a  cabo 
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias 
para que el amparado sea valorada el 22 de enero de 2026 en el Servicio 
de Dermatología del Hospital San Rafael de Alajuela, todo bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que una 
variación de las circunstancias médicas del paciente no requiera otro tipo 
de atención. Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad 
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte 
a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o 
hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere 
o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente 
penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El  Magistrado  Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, 
perjuicios y  costas.  La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el 
voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. 
Notifíquese.-

25-031364-0007-CO 2025037429 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en  costas, 
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas 
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salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas.-

25-031465-0007-CO 2025037430 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-031478-0007-CO 2025037431 RECURSO 
DE AMPARO

Archívese el expediente.

25-031512-0007-CO 2025037432 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-031544-0007-CO 2025037433 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alexander Sánchez Cabo y 
Ricardo  Pérez  Gómez,  cada  uno  en  su  condición  de  gerente  a.i.  y 
coordinador  del  Comité  Central  de  Farmacoterapia  de  la  Caja 
Costarricense de Seguro Social (CCSS), o a quienes en su lugar ocupen 
esos cargos, que giren las instrucciones pertinentes y ejecuten todas las 
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias 
respectivas,  a  fin  de  que,  de  manera  INMEDIATA  a  partir  de  la 
notificación de esta sentencia, a la amparada se le brinde el tratamiento 
con  RAMUCIRUMAB en  la  dosis  y  durante  el  tiempo  que  su  médico 
tratante  así  lo  recomiende,  bajo  estricta  supervisión  de  la  persona 
profesional en medicina que conoce el caso, tomando en consideración lo 
advertido  por  la  sección  clínica  Médico  Forense  del  departamento  de 
Medicina Legal del Organismo de Investigación Judicial en el dictamen 
médico legal nro. 2025-0007992 del 6 de noviembre de 2025. Lo anterior 
se dicta con la advertencia de que según lo establecido por el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con 
los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en ejecución de sentencia de la jurisdicción contencioso-administrativa. 
Notifíquese.

25-031567-0007-CO 2025037434 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Luis  Carlos  Mora 
Chavarría,  o  a  quien ocupe el  cargo de Director,  al  Director  del  Área 
Médica y  al  Jefe del  Área de Nutrición,  todos del  Centro de Atención 
Institucional de Liberia, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias 
para que, dentro del plazo máximo de OCHO DÍAS, contado a partir de 
notificación de la presente sentencia, el tutelado (con previo otorgamiento 
de su consentimiento) sea valorado de sus padecimientos y, a su vez, se 
determine si requiere o no de una dieta especial. Asimismo, se les ordena 
a los recurridos que, en caso de determinarse que el tutelado sí requiere 
de dicha dieta, esta última se le deberá suministrar a partir  del mismo 
plazo  supra  citado.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años 
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo 
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota. 
Notifíquese.-

25-031701-0007-CO 2025037435 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alexander Sánchez Cabo y 
Ricardo  Pérez  Gómez,  cada  uno  en  su  condición  de  gerente  a.i.  y 
coordinador  del  Comité  Central  de  Farmacoterapia  de  la  Caja 
Costarricense de Seguro Social (CCSS), o a quienes en su lugar ocupen 
esos cargos, que giren las instrucciones pertinentes y ejecuten todas las 
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias 
respectivas,  a  fin  de  que,  de  manera  INMEDIATA  a  partir  de  la 
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notificación de esta sentencia, a la amparada se le brinde el tratamiento 
con  PERTUZUMAB  en  la  dosis  y  durante  el  tiempo  que  su  médico 
tratante  así  lo  recomiende,  bajo  estricta  supervisión  de  la  persona 
profesional en medicina que conoce el caso, tomando en consideración lo 
advertido por la unidad Médico Legal de Cartago de la sección clínica 
Médico Forense del departamento de Medicina Legal del Organismo de 
Investigación Judicial en el dictamen médico legal nro. 2025-0002243 del 
10 de noviembre de 2025. Lo anterior se dicta con la advertencia de que 
según  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte 
a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o 
hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere 
o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de 
las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
de la jurisdicción contencioso-administrativa. Notifíquese.

25-031787-0007-CO 2025037436 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  en  cuanto  a  la 
colonoscopia, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. El magistrado Rueda Leal pone nota. El magistrado 
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero 
no en costas. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-031891-0007-CO 2025037437 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en  costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  le  ordena  a  Mario  Sibaja  Campos  y  a  Jairo 
Villarreal Jaramillo, bajo ese mismo orden Director General a.i. y Jefe del 
Servicio de Urología, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes 
en sus lugares ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias para que, en la fecha indicada, sea dentro del  plazo de 
TRES MESES, se le realice el procedimiento quirúrgico pendiente a la 
amparada  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico 
tratante y siempre que una variación de las circunstancias médicas no 
requiera otro tipo de atención. Asimismo, deberán comunicarle la fecha y 
hora  de  tal  intervención,  así  como  los  requisitos  preoperatorios 
establecidos  para  tales  efectos.  Además,  de  ser  necesario,  deberá 
coordinarse su atención médica con otro centro hospitalario que tenga 
disponibilidad de espacios. Se advierte a las autoridades recurridas que, 
de conformidad con lo  establecido por  el  artículo  71,  de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años 
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas 
salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas.-

25-031950-0007-CO 2025037438 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  María  Eugenia  Villalta 
Bonilla, en condición de directora general y a Eugenia Cruz Harley, en 
condición de jefe  de Servicio  de Oftalmología,  ambas funcionarias  del 
hospital San Juan de Dios, o a quienes ejerzan ese cargo, que giren las 
órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén 
dentro  del  ámbito  de sus competencias  para  que dentro  del  plazo no 
mayor a UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se 
le reprograme a la persona amparada, la cita que tiene pendiente en el 
Servicio  de  Oftalmología  del  hospital  accionado.  Se  previene  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con el artículo 71, de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no 
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la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro 
Social  al  pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso 
administrativa. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-031991-0007-CO 2025037439 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Sibaja Campos y a 
Ricardo  Guerrero  Lizano,  por  su  orden  Director  General  y  Jefe  del 
Servicio de Ortopedia y Rehabilitación, ambos del Hospital San Juan de 
Dios, o a quienes ocupen los cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias para que, dentro del plazo de UN MES, contado a partir de 
la notificación de la presente sentencia, a la recurrente se le realice la 
cirugía que requiere, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de 
su  médico  tratante  y  siempre  y  cuando  no  exista  alguna  causa  o 
condición médica que lo impida. Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años 
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro 
Social  al  pago de  las  costas,  daños y  perjuicios  ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  El  Magistrado 
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

25-032007-0007-CO 2025037440 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Krisia  Marlene  Díaz 
Valverde, Jonathan Emilio Pla Villalobos y Analía Calderón Núñez, por su 
orden  directora  general,  jefe  del  Servicio  de  Medicina  Interna  y 
especialidad Nefrología y jefa de Validación y Facturación de Servicios 
Médicos, todos del Hospital Dr. Maximiliano Peralta Jiménez; así como 
Yorleni  León  Marchena,  en  su  condición  de  presidenta  ejecutiva  del 
Instituto Mixto de Ayuda Social, o a quienes en sus lugares ocupen todos 
esos cargos, que dentro del plazo máximo de cinco días hábiles, contado 
a partir de la notificación de la presente sentencia, deberán establecer las 
instancias de coordinación interinstitucional que correspondan para definir 
la  situación  socioeconómica  del  recurrente  y  se  resuelva  el 
aseguramiento  del  accionante,  evitando  cualquier  dilación  que 
comprometa su derecho fundamental a la salud. Asimismo, se ordena a 
las  autoridades  del  Hospital  Dr.  Maximiliano  Peralta  Jiménez,  que  de 
manera  inmediata  y  efectiva  se  garantice  la  atención  médica  del 
recurrente y el tratamiento que requiere, conforme al criterio de su médico 
tratante. Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con 
el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social y al Estado, al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados 
con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo. 
Notifíquese.-

25-032054-0007-CO 2025037441 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-032098-0007-CO 2025037442 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en  costas, 
daños y perjuicios causados. Se ordena a María Gabriela López Vindas, 
en su condición de Directora Médica del Área de Salud de Zarcero, o a 
quien en su lugar ocupe dicho cargo, que gire las órdenes pertinentes y 
lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias, para que la cita de valoración que requiere el paciente, sea 
realizada en la fecha programada por el centro médico con ocasión de 
este recurso, sea el octubre de 2025, bajo criterio y responsabilidad de su 
médico tratante, y si otra causa médica no lo impide y se determine allí 
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los pasos a seguir en su atención médica. Lo anterior, bajo la advertencia 
de  que,  de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  la  Jurisdicción 
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir 
o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no 
la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
El  Magistrado  Solano  Aguilar  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. Notifíquese.

25-032174-0007-CO 2025037443 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  PARCIALMENTE  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios, unicamente, en lo referente al 
ultrasonido. El Magistrado Rueda Leal pone nota. El Magistrado Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, 
perjuicios y  costas.  La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el 
voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. 
En lo demás se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

25-032220-0007-CO 2025037444 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

25-032242-0007-CO 2025037445 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en  costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Douglas Montero Chacón, en condición 
de director general y a Mario Alberto Quesada Arce, en condición de jefe 
de Servicio de Cirugía Reconstructiva,  ambos funcionarios del  hospital 
México, o a quienes ocupen esos cargos, adoptar las medidas necesarias 
dentro  de  sus  competencias,  para  que  a  la  persona  amparada  se  le 
practique la  cirugía que requiere el  10 de febrero de 2026,  según los 
términos informados. Dicho procedimiento deberá realizarse si otra causa 
médica no lo impide, bajo la responsabilidad de su médico tratante. Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa,  a  quien recibiere una orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El 
magistrado Rueda Leal  consigna nota.  El  magistrado Salazar Alvarado 
salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios 
y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

25-032296-0007-CO 2025037446 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura, en 
su condición de directora general, y a Michael Eugenio Nuñez Quirós, en 
su condición de jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital San 
Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen los cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo de tres meses, 
contados  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente  sentencia,  a  la 
amparada  se  le  realice  la  cirugía  que  requiere  en  el  centro  médico 
recurrido, previo cumplimiento de los requisitos médicos, bajo la estricta 
supervisión y  responsabilidad de su médico tratante y  si  otras causas 
médicas  ajenas  a  la  examinadas  en  este  asunto  no  lo  impiden.  Lo 
anterior, bajo la advertencia que, de conformidad con el artículo 71 de la 
Ley la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos 
que sirven de base a esta declaratoria,  los cuales se liquidarán en el 
proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El 
magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-032303-0007-CO 2025037447 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Consecuentemente, se ordena a Kevin Ajoy Palma, 
Directora  Médico  y  a  José  Luis  Ugalde  Meza,  Jefe  del  Servicio  de 
Odontología, ambos del Área de Salud Alajuela Norte, Clínica Dr. Marcial 
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Rodríguez  Conejo,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las 
órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén 
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  a  [NOMBRE  001], 
cédula de identidad [VALOR 001],  se le realice la cirugía,  en la fecha 
indicada a esta Sala (25 de noviembre de 2025), si otra causa médica no 
lo impide. Se le previene a la autoridad recurrida que, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa,  a  quien recibiere una orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no estuviera más gravemente penado. El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva 
parcialmente  el  voto  y  dispone la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y 
costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena 
la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-032309-0007-CO 2025037448 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura, en 
su condición de directora general, y a Melissa Jiménez Morales, en su 
condición de jefe del servicio de Cirugía, ambos del Hospital San Rafael 
de Alajuela, o a quienes en sus lugares ejerzan esos cargos que giren las 
órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén 
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  para  que,  dentro  del  plazo 
máximo de UN MES, contado a partir de la notificación de la presente 
sentencia,  el  menor  amparado  sea  valorado  en  la  especialidad  de 
Otorrinolaringología del Hospital San Rafael de Alajuela, con la finalidad 
de que se defina su tratamiento médico a seguir, según el criterio médico 
de su médico tratante. Se advierte a los recurridos que de conformidad 
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte 
a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o 
hacer  cumplir,  dictada en un recurso de amparo,  y  no la  cumpliere  o 
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo 
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota. 
Notifíquese.-

25-032413-0007-CO 2025037449 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Marcela Leandro Ulloa, 
en su condición de directora general del hospital de Ciudad Neily, o a 
quien ocupe ese cargo, así como a quien se desempeñe en el puesto de 
jefe del servicio de Urología de ese nosocomio, que de manera inmediata 
giren las instrucciones necesarias, coordinen lo pertinente y dispongan lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias respectivas para 
asegurar que: 1) en el plazo máximo de UN MES, contado a partir de la 
notificación de este pronunciamiento, se le practique al tutelado la biopsia 
prescrita: y, 2) en el plazo máximo de DOS MESES, contado a partir de la 
notificación  de  este  pronunciamiento,  el  amparado sea valorada en el 
servicio de Urología y ahí se defina el plan médico por seguir; además, 
para  esa  valoración  se  deberá  contar  con  el  reporte  de  la  biopsia 
antedicha.  Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro 
centro médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar 
con la  ejecución de la  orden antedicha.  Se advierte  a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que 
se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-032444-0007-CO 2025037450 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Priscilla Balmaceda Chaves, 
en su condición de directora general, y a Mario Felipe Ruiz Cubillo, en su 
condición de coordinador de Urología, ambos del Hospital San Vicente de 
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Paúl, o a quienes en sus lugares ejerzan esos cargos, que dispongan de 
manera pronta y oportuna las acciones y coordinaciones necesarias, para 
que  en  el  plazo  máximo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la 
notificación de la  presente sentencia,  el  amparado sea atendido en el 
servicio de Urología del Hospital San Vicente de Paúl, con la finalidad de 
que se defina su tratamiento médico a seguir, según el criterio médico de 
su  médico  tratante,  siempre  y  cuando no  exista  alguna  causa  que  lo 
impida.  Se  advierte  a  las  recurridas  que  de  conformidad  con  lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días 
multa,  a  quien recibiere una orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir, 
dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la 
Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo 
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota. 
Notifíquese.-

25-032446-0007-CO 2025037451 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura, en 
su condición de directora general,  y a Jeremías Sandí Delgado, en su 
condición de jefe del Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital San 
Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen los cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo de tres meses, 
contados a partir de la notificación de la presente sentencia, el amparado 
sea valorado en el Servicio de Oftalmología del Hospital San Rafael de 
Alajuela, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico 
tratante y siempre que una variación de las circunstancias médicas del 
paciente no requiera otro tipo de atención. Lo anterior, bajo la advertencia 
que,  de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  la  Jurisdicción 
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir 
o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no 
la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a 
esta declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de 
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal 
pone nota. Notifíquese.

25-032570-0007-CO 2025037452 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  CON LUGAR el  recurso.  Consecuentemente,  se  ordena  a 
DOUGLAS MONTERO CHACÓN, en condición de Director General y a 
MIGUEL  ESQUIVEL  MIRANDA,  en  condición  de  Jefe  del  Servicio  de 
Neurocirugía,  ambos del  Hospital  México  de  la  Caja  Costarricense de 
Seguro  Social  o,  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  coordinen  y 
dispongan lo necesario para que, en el plazo de TRES MESES, contado a 
partir  de la notificación de esta sentencia,  a la parte amparada le sea 
realizado el procedimiento quirúrgico, lo anterior de conformidad con las 
indicaciones y responsabilidad de su médico tratante, siempre y cuando 
no lo impida alguna otra causa médica. Se le previene a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
estuviera más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado 
Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota. El Magistrado 
Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.-

25-032590-0007-CO 2025037453 ACCIÓN DE 
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.  El  magistrado Rueda Leal  da razones 
diferentes.La magistrada Garro Vargas consigna nota.
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25-032595-0007-CO 2025037454 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas de 
lo indicado en el último párrafo del IV considerando de esta sentencia.-

25-032656-0007-CO 2025037455 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Carlos Alberto Solano Salas, 
en su condición de Director  Médico,  y a Mariana Coghi  Reyes,  en su 
condición de Coordinadora del  Segundo Nivel  de Atención,  ambos del 
Área de Salud Tibás Uruca Merced, Clínica Dr. Clorito Picado, o a quien 
ocupe tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias 
para que dentro del plazo no mayor a UN MES, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, se le practiquen a la parte amparada las 
citas de valoración que requiere en el Servicio de Rehabilitación de ese 
centro médico. Se advierte a la autoridad recurrida, o a quien ocupe su 
cargo, que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro 
Social  al  pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso 
administrativa. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-032674-0007-CO 2025037456 ACCIÓN DE 
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción. Los magistrados Cruz Castro y Rueda 
Leal  dan razones diferentes  en  cuanto  a  la  legitimación  por  intereses 
difusos. La magistrada Garro Vargas consigna nota.

25-032690-0007-CO 2025037457 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en  costas, 
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas 
salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas.-

25-032724-0007-CO 2025037458 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Rueda Leal pone nota.

25-032770-0007-CO 2025037459 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Joicy Solís Castro, Directora 
General  y  a  Junior  José  Quesada  Porras,  Jefe  del  Servicio  de 
Neurocirugía,  ambos del  Hospital  Dr.  Fernando Escalante Pradilla,  o a 
quienes ocupen esos cargos, que lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias, para que a [NOMBRE 001], 
cédula de identidad [VALOR 001], se le practique la cirugía que requiere, 
dentro  del  plazo  máximo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la 
comunicación de esta sentencia, si otra causa médica no lo impide y bajo 
supervisión de su médico tratante. Se les advierte a los recurridos que, de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de 
las costas,  daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
Magistrada Garro Vargas ponen nota.  El  Magistrado Rueda Leal  pone 
nota. Notifíquese.

25-032773-0007-CO 2025037460 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Mario Sibaja Campos, en 
su condición de Director General a. i. y Ricardo Guerrero Lizano, en su 
Jefe,  Servicio  de  Ortopedia  y  Rehabilitación,  ambos  funcionarios  del 
Hospital  San Juan de Dios, o a quienes respectivamente ocupen tales 
cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que 
dentro  del  plazo  máximo  de  TRES  MESES,  contados  a  partir  de  la 
notificación  de  la  presente  sentencia,  a  la  amparada se  le  realice  los 
exámenes  prescritos  por  su  médico  tratante  y  sea  valorada  por  un 
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especialista  del  Servicio  de  Ortopedia.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con 
los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado 
Rueda Leal consigna nota.  Notifíquese.-

25-032847-0007-CO 2025037461 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-032855-0007-CO 2025037462 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

25-032890-0007-CO 2025037463 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y a 
Jeremías Sandí Delgado, respectivamente, en su condición de Directora 
General y de Jefe del Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital San 
Rafael de Alajuela o a quienes ocupen esos cargos, coordinar y disponer 
todas  las  actuaciones  que  se  encuentren  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias, a fin de que el amparado [NOMBRE 001] sea atendido por 
el  oftalmólogo  dentro  del  plazo  de  un  mes,  contado  a  partir  de  la 
notificación de esta sentencia. Se advierte a los recurridos, o a quienes 
ocupen  esos  cargos,  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión 
de tres  meses a  dos años o  de veinte  a  sesenta  días  multa  a  quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el  delito  no esté más gravemente penado.  Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a la presente declaratoria, 
los cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota. 
Notifíquese.

25-032921-0007-CO 2025037464 ACCIÓN DE 
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción. Los magistrados Cruz Castro y Rueda 
Leal  dan razones diferentes  en  cuanto  a  la  legitimación  por  intereses 
difusos. La magistrada Garro Vargas consigna nota.

25-032993-0007-CO 2025037465 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Consecuentemente,  se  ordena  a  Erasmo  Antonio 
Serrano Frago, Director a.i del Centro Nacional de Imágenes Médicas, o a 
quien ocupe ese cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo 
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia, 
para  que  a  [NOMBRE 001],  cédula  de  identidad  [VALOR 001],  se  le 
realice la Resonancia que requiere, en la fecha indicada a esta Sala (01 
de febrero de 2026), si otra causa médica no lo impide. Se le previene a 
la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión 
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,  a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de 
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no estuviera más gravemente penado. El Magistrado Rueda 
Leal  pone nota.  El  Magistrado Salazar  Alvarado salva  parcialmente  el 
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-033040-0007-CO 2025037466 RECURSO 
DE AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria 
en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez Segura, en 
condición de directora general y Jeremías Sandí Delgado, en condición 
de jefe de Servicio de Oftalmología, ambas funcionarias del hospital San 
Rafael  de Alajuela,  o a quienes ejerzan esos cargos, que adopten las 
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medidas  necesarias  para  garantizar  que  la  persona  amparada,  sea 
atendida en cita en el Servicio de Oftalmología el 2 de diciembre de 2025, 
de conformidad con lo informado. Se previene a los recurridos que, de 
conformidad con el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el  delito  no esté más gravemente penado.  El  magistrado 
Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente  el  voto  y  dispone la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y 
costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y dispone 
la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-033060-0007-CO 2025037467 RECURSO 
DE AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria 
en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez Segura, en 
su condición de Directora General, y a Karla Vanessa Solís Mora, en su 
condición  de  Jefatura  de  la  Clínica  del  Servicio  de  Medicina  al  que 
pertenece la especialidad de Psiquiatría, ambas del Hospital San Rafael 
de Alajuela, o a quienes ejerzan esos cargos, que adopten las medidas 
necesarias para garantizar que a la amparada se le practique la cita que 
tiene programada para el 16 de diciembre de 2025 en ese centro médico. 
Se previene al recurrido que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. El magistrado Rueda Leal pone nota. El Magistrado 
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños y perjuicios, pero 
no en costas. Notifíquese.

25-033069-0007-CO 2025037468 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Joicy Solís Castro y a Junior 
José Quesada Porras, por su orden Directora General y Jefe del Servicio 
de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla, o a 
quienes ocupen los cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a 
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias para que, dentro del plazo de UN MES, contado a partir de 
la  notificación  de  la  presente  sentencia,  al  amparado  se  le  realice  la 
cirugía que requiere, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de 
su  médico  tratante  y  siempre  y  cuando  no  exista  alguna  causa  o 
condición médica que lo impida. Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años 
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro 
Social  al  pago de  las  costas,  daños y  perjuicios  ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  El  Magistrado 
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

25-033081-0007-CO 2025037469 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a Mario Sibaja 
Campos, en su condición de director general a. i., y a Eugenia María Cruz 
Harley, en su condición de jefe del servicio de Oftalmología, ambos del 
Hospital  San Juan de Dios,  o  a  quienes en sus lugares ejerzan esos 
cargos,  que  dispongan  de  manera  pronta  y  oportuna  las  acciones  y 
coordinaciones necesarias, para que, en el plazo máximo de UN MES, 
contado a partir de la notificación de la presente sentencia, a la amparada 
se  le  realice  la  cita  de  valoración  que  requiere  en  el  servicio  de 
Oftalmología del Hospital San Juan de Dios, con la finalidad de que se 
defina su tratamiento médico a seguir,  según el  criterio  médico de su 
médico tratante, siempre y cuando no exista alguna causa que lo impida. 
Asimismo, si fuere necesario, se deberá coordinar con otro centro médico 
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que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución 
de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de 
las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna 
nota. En lo demás, se desestima el recurso. Notifíquese.-

25-033100-0007-CO 2025037470 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en  costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Daniel  Abarca  Hernández,  director 
general  y  a  Silvia  Alfaro  Vargas,  jefa  del  Servicio  de  Cirugía  y 
Oftalmología, ambos del Hospital San Carlos, o a quienes ocupen en sus 
lugares dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes, y lleven a cabo 
las actuaciones que están dentro del ámbito de sus competencias, para 
que el 5 de diciembre de 2025, se le realice a la amparada [NOMBRE 
001],  cédula de identidad [VALOR 001],  la cirugía que le fue indicada; 
todo bajo el criterio y responsabilidad de sus médicos tratantes, y si otra 
causa médica no lo impide. Se advierte a las autoridades recurridas que, 
de  conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años 
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal pone nota. El Magistrado 
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero 
no en costas. Notifíquese.-

25-033115-0007-CO 2025037471 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

25-033119-0007-CO 2025037472 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Krisia  Marlene  Díaz 
Valverde y Erika Porras Alfaro, por su orden directora general y jefa de 
Sección de Cirugía y Especialidad Ortopedia, ambas del Hospital Dr. Max 
Peralta Jiménez, o quienes en su lugar ejerzan dichos cargos, disponer 
de manera pronta y oportuna las acciones y coordinaciones necesarias, 
para que en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de la 
presente sentencia,  valorar a la paciente y se realice el  procedimiento 
quirúrgico que necesita la tutelada [NOMBRE 001], cédula de identidad 
[VALOR  001],  todo  bajo  estricta  supervisión  y  responsabilidad  de  su 
médico tratante, siempre y cuando no exista alguna causa que lo impida y 
se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e 
institucionales.  Lo anterior,  bajo  el  apercibimiento  que con base en lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días 
multa, a quienes recibieren una orden que deban cumplir o hacer cumplir, 
dictada en un recurso de amparo y que no la cumplieren o no la hicieren 
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo 
contencioso administrativo. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada 
Garro  Vargas  consignan  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota. 
Notifíquese.-

25-033134-0007-CO 2025037473 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Consecuentemente, se ordena a Krisia Marlene Díaz 
Valverde, Directora General y a Erika Porras Alfaro, Jefe a.i de Sección 
de Cirugía y Especialidad de Ortopedia, ambos del Hospital Maximiliano 
Peralta Jiménez, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
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pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito  de  sus  competencias,  para  que  [NOMBRE  001],  cédula  de 
identidad [VALOR 001], sea valorado por el especialista en Ortopedia, en 
la fecha indicada a esta Sala (26 de enero de 2026), si otra causa médica 
no lo impide. Se le previene a la autoridad recurrida que, de conformidad 
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte 
a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o 
hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere 
o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no estuviera más gravemente 
penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El  Magistrado  Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, 
perjuicios y  costas.  La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el 
voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. 
Notifíquese.-

25-033135-0007-CO 2025037474 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña y a 
José Roberto Ulloa González, por su orden Directora General y Jefe del 
Servicio  de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón 
Guardia,  o  a  quienes  ocupen  los  cargos,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito  de sus competencias  para que,  dentro  del  plazo de UN MES, 
contado a partir de la notificación de la presente sentencia, al amparado 
se le realice la cirugía que requiere, todo bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante y siempre y cuando no exista alguna 
causa o condición médica que lo impida. Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con 
los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado 
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

25-033166-0007-CO 2025037475 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a la Dra. Krisia Marlene Díaz Valverde, en 
su condición de directora general, y a la Dra. Erika Porras Alfaro, en su 
condición  de  jefa  de  la  Sección  Cirugía  y  Especialidad  de 
Otorrinolaringología y Audiometría,  ambas funcionarias del  Hospital  Dr. 
Maximiliano  Peralta  Jiménez,  o  a  quienes  ocupen  sus  cargos,  que 
adopten las previsiones necesarias para que la cita programada para el 
06 de diciembre de 2025 efectivamente tenga lugar en esa fecha. Para 
ello,  si  fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico que 
tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de 
la orden antedicha. Se les advierte a dichas Autoridades, o a quienes 
ocupen sus cargos, que de no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito 
de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de 
esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir 
o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no 
la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
El magistrado Rueda Leal consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado 
salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios 
y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena 
la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-033183-0007-CO 2025037476 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso; y, en consecuencia, se ordena a Joicy 
Solís  Castro y  a  Junior  José Quesada Porras,  por  su orden Directora 
General y Jefe del Servicio de Cirugía General; ambos del Hospital Dr. 
Fernando Escalante Pradilla, o a quienes ostenten los cargos, que giren 
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del  ámbito de sus competencias para que,  dentro del  plazo de 
TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se 
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realice la intervención quirúrgica requerida por la paciente, bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que una 
variación de las circunstancias médicas no requiera otro tipo de atención. 
Asimismo, deberán comunicarle la fecha de tal intervención, así como los 
requisitos  preoperatorios  establecidos  para  tales  efectos.  Además,  si 
fuere necesario, se deberá coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad  de  espacios  o  pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años 
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro 
Social  al  pago de  las  costas,  daños y  perjuicios  ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Los magistrados 
Castillo Víquez y Garro Vargas ponen nota. El magistrado Rueda Leal 
consigna nota separada.

25-033184-0007-CO 2025037477 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Priscilla Balmaceda Chaves 
y  Diego  Rodríguez  Arroyo,  cada  uno  en  su  condición  respectiva  de 
directora general y jefe del servicio de Radiología e Imágenes Médicas 
del hospital San Vicente de Paúl, o a quienes en su lugar ejerzan esos 
cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las  instrucciones  necesarias, 
coordinen lo pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito 
de sus competencias respectivas para que en el plazo no mayor a TRES 
MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia y, en caso 
de que aún no hubiese ocurrido, al amparada se le realice el ultrasonido 
de abdomen completo que le fue prescrito y se emita el correspondiente 
resultado.  Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro 
centro médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar 
con la  ejecución de la  orden antedicha.  Se advierte  a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que 
se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-033188-0007-CO 2025037478 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. A.- Se ordena a Joicy Solís Castro, 
Directora General  y  a  Junior  Quesada Porras,  Jefe del  Servicio  de 
Ortopedia,  ambos del  Hospital  Dr.  Fernando Escalante Pradilla,  así 
mismo,  a  Erasmo  Antonio  Serrano  Frago,  Director  a.i  del  Centro 
Nacional de Imágenes Médicas, o a quienes ocupen esos cargos, que 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias,  para que a [NOMBRE 001],  cédula de identidad 
[VALOR 001], I.- se le realice la resonancia magnética y esté visible en 
el  sistema  EDUS  previo  a  la  cita  de  valoración  en  el  Servicio  de 
Ortopedia y II.- sea valorado por el especialista en Ortopedia, todo lo 
anterior en el plazo máximo de TRES MESES, si otra causa médica no 
lo impide. B.- Se ordena a Joicy Solís Castro, Directora General, y a 
José Miguel Jiménez Elizondo, Jefe del Servicio de Radiología ambos 
del Hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla, o a quienes ocupen esos 
cargos, que lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias, para que a [NOMBRE 001], cédula de 
identidad [VALOR 001],  se le  realicen los TAC que requiere,  en el 
plazo máximo de TRES MESES, si otra causa médica no lo impide. Se 
les advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
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un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que 
el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los  que se liquidarán en ejecución de sentencia  de lo 
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota. 
Notifíquese.

25-033190-0007-CO 2025037479 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Sibaja Campos y a 
Eugenia  María  Cruz  Harley,  en  sus  calidades  respectivas  de  Director 
General a.i. y Jefa del Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital San 
Juan  de  Dios,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  que 
dispongan todo lo necesario dentro del  ámbito de sus competencias y 
coordinen lo pertinente para que dentro del plazo de UN MES, contado a 
partir de la notificación de esta sentencia, se reprograme y lleve a cabo la 
cita que la amparada requiere; si  fuere necesario, se deberá coordinar 
con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda 
coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las 
autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión 
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,  a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de 
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el  delito  no esté más gravemente penado.  Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social (CCSS) al pago de las costas, daños y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo 
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota. 
Notifíquese.-

25-033200-0007-CO 2025037480 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 
52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Tania Jiménez 
Umaña y  a  Allan  Valverde  Sánchez,  en  sus  calidades  respectivas  de 
Directora  General  a.i.  y  Jefe  del  Servicio  de  Radiología,  ambos  del 
Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares 
ocupen esos cargos, que dispongan todo lo necesario dentro del ámbito 
de  sus  competencias  y  coordinen  lo  pertinente  para  que  el  14  de 
noviembre de 2025, se lleve a cabo el examen que la tutelada requiere. 
Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa,  a  quien recibiere una orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El 
magistrado Rueda Leal pone nota. El magistrado Salazar Alvarado salva 
parcialmente  el  voto  y  dispone la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y 
costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena 
la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Comuníquese. 
Notifíquese.-

25-033203-0007-CO 2025037481 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en  costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Krisia Marlene Díaz Valverde y a Viviana 
Aragón Gómez, respectivamente, en su condición de Directora General y 
de Jefa en ejercicio del Servicio de Radiología, ambos del Hospital Dr. 
Max  Peralta  Jiménez  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  coordinar  y 
disponer todas las actuaciones que se encuentren dentro del ámbito de 
sus  competencias,  a  fin  de  que a  la  amparada [NOMBRE 001]  se  le 
realice el ultrasonido de cuello el 21 de enero de 2026, conforme a lo 
informado. Se advierte a las recurridas, o a quienes ocupen esos cargos, 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años 
o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
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magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas 
salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.

25-033204-0007-CO 2025037482 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Karen Rodríguez Segura 
y Michael Eugenio Núñez Quirós, cada uno en su respectiva condición de 
directora general y jefe del servicio de Ortopedia y Traumatología, ambos 
del hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen tales cargos, que 
de  manera  inmediata  giren  las  instrucciones  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias respectivas para asegurar que en el plazo máximo de UN 
MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  este  pronunciamiento,  la 
amparada sea valorada en el servicio de Ortopedia y ahí se defina el plan 
médico por seguir. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con 
otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las 
autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión 
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,  a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de 
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el  delito  no esté más gravemente penado.  Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la 
jurisdicción contencioso-administrativa.  El  magistrado Rueda Leal  pone 
nota. Notifíquese.

25-033211-0007-CO 2025037483 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en  costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Tania Jiménez Umaña y a Juan Carlos 
Rivers Cuadra, en condición de directora general a.i. y de jefe del Servicio 
de  Oftalmología,  funcionarios  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón 
Guardia, respectivamente, o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos, 
que dispongan lo necesario para que, conforme se comprometieron, el 18 
de noviembre de 2025, se valore a la persona adulta mayor amparada en 
esa  especialidad  y  se  defina  el  tipo  de  resolución  o  tratamiento  que 
requiere.  Se  advierte  a  los  recurridos  que  de  conformidad  con  lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días 
multa,  a  quien recibiere una orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir, 
dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el  delito  no esté más gravemente penado.  El  Magistrado 
Rueda  Leal  consigna  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente  el  voto  y  dispone la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y 
costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena 
la condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas. 
Notifíquese.

25-033213-0007-CO 2025037484 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  CON LUGAR el  recurso.  Consecuentemente,  se  ordena  a 
KRISIA MARLENE DÍAZ VALVERDE, en condición de Directora General 
y  VIVIANA QUESADA BONILLA, en condición de Jefatura Servicio de 
Farmacia,  ambas del  Hospital  Maximiliano Peralta  Jiménez de la  Caja 
Costarricense de Seguro Social,  así  como,  a ALEXANDER SÁNCHEZ 
CABO, en condición de Gerente Médico a.i. de la Caja Costarricense de 
Seguro  Social  o,  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de  forma 
INMEDIATA, adopten las medidas necesarias para asegurar el suministro 
continuo y  oportuno del  citrato  de  potasio  en  las  dosis  prescritas,  sin 
interrupciones  a  la  parte  amparada.  Se  le  previene  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
estuviera más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
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en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

25-033307-0007-CO 2025037485 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Tania Jiménez Umaña y 
Juan  Carlos  Ruíz  Guevara,  cada  uno  en  su  condición  respectiva  de 
directora general y jefe del servicio de Odontología, ambos del hospital 
Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen tales cargos, que 
de  manera  inmediata  giren  las  órdenes  pertinentes  y  dispongan  lo 
necesario  dentro  del  ámbito  de  sus  respectivas  competencias  para 
garantizar que dentro del plazo máximo de UN MES, contado a partir de 
la notificación de esta sentencia, el tutelado sea atendido en el servicio de 
Odontología  del  nosocomio  recurrido  y  ahí  se  determine  el  plan  de 
manejo por seguir en la atención de su padecimiento. Asimismo, si fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad  de  espacios  o  pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años 
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro 
Social  al  pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-033326-0007-CO 2025037486 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura, 
Directora General y a Michael Eugenio Nuñez Quiros, Jefe del Servicio de 
Ortopedia y Traumatología, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o 
a quienes ocupen esos cargos, que lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que [NOMBRE 
001], cédula de identidad [VALOR 001], sea valorada por el especialista 
en Ortopedia, dentro del plazo máximo de UN MES, contado a partir de la 
comunicación de esta sentencia, si otra causa médica no lo impide. Se les 
advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión 
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un 
recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que 
se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-033341-0007-CO 2025037487 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde, en 
condición de directora general y a Ericka Porras Alfaro, en condición de 
jefe a.i.  de Sección Cirugía y de la Especialidad de Ortopedia,  ambas 
funcionarias del  hospital  Dr.  Maximiliano Peralta Jiménez,  o a quienes 
ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias 
para que, dentro del plazo no mayor a UN MES, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, se le practique a la persona amparada la 
cirugía que requiere,  bajo estricta  responsabilidad y  supervisión de su 
médico tratante, siempre que una variación de las circunstancias médicas 
no  contraindique  tal  intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los 
requerimientos preoperatorios.  Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años 
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro 
Social  al  pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso 
administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro 
Vargas  suscriben  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota. 
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Notifíquese.

25-033349-0007-CO 2025037488 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en  costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez  Segura  y  a  Karla 
Vanessa  Solís  Mora,  respectivamente,  en  su  condición  de  Directora 
General y de Jefa Clínica del Servicio de Medicina, ambas del Hospital 
San Rafael  de  Alajuela  o  a  quienes  ocupen esos  cargos,  coordinar  y 
disponer todas las actuaciones que se encuentren dentro del ámbito de 
sus competencias, a fin de que el amparado [NOMBRE 001] sea atendido 
por el psiquiatra el 10 de diciembre de 2025, conforme a lo informado. Se 
advierte  a  las  recurridas,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años 
o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas 
salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.

25-033393-0007-CO 2025037489 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso.

25-033602-0007-CO 2025037490 ACCIÓN DE 
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.

25-033615-0007-CO 2025037491 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-033623-0007-CO 2025037492 RECURSO 
DE HABEAS 

CORPUS

Se declara PARCIALMENTE con lugar el recurso, únicamente en contra 
el Centro de Atención Institucional Montero Castro. Se ordena a Bernardo 
Casanova  Arrieta,  en  calidad  de  Director  a.i.  del  Centro  de  Atención 
Institucional Jorge Arturo Montero Castro, o a quien ocupe ese cargo, que 
gire  las órdenes pertinentes y  lleve a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de su competencia, para que, dentro del plazo de 
OCHO DÍAS, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le 
realice  al  tutelado  la  valoración  ordinaria  que  le  corresponde, 
debiéndosele  notificar  el  resultado  de  esa  valoración,  sin  dilaciones 
indebidas. Lo anterior se dicta con el apercibimiento de que con base en 
lo establecido en el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días 
multa, a quienes recibieren una orden que deban cumplir o hacer cumplir, 
dictada en un recurso de amparo y que no la cumplieren o no la hicieren 
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se 
condena  al  Estado  al  pago  de  daños  y  perjuicios  causados  con  los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  En cuanto  al 
Juzgado de Ejecución de la Pena de Alajuela y el Instituto Nacional de 
Criminología, se declara sin lugar el recurso.-

25-033755-0007-CO 2025037493 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  CON LUGAR el  recurso.  Se  ordena  a  la  Dra.  Joicy  Solís 
Castro, en su condición de directora general, y al Dr. José Miguel Jiménez 
Elizondo,  en su calidad de jefe de Radiología,  ambos funcionarios del 
Hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla, o a quienes ocupen sus cargos, 
que  adopten  las  previsiones  necesarias  para  que  se  le  agende  a  la 
persona amparada una cita para ultrasonido en el término improrrogable 
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta resolución. Para 
ello,  si  fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico que 
tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de 
la orden antedicha. Se les advierte a dichas Autoridades, o a quienes 
ocupen sus cargos, que de no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito 
de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de 
esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir 
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o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no 
la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a 
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Notifíquese.

25-033772-0007-CO 2025037494 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Consecuentemente, se ordena a KARLA VANESSA 
SOLÍS MORA, en condición de Jefe del Servicio de Medicina del Hospital 
San Rafael de Alajuela de la Caja Costarricense Seguro Social o a quien 
ocupe ese cargo, que coordine y disponga lo necesario para que a la 
parte amparada sea atendida en la fecha indicada a esta Sala (29 de 
diciembre de 2025) y le sea brindado el tratamiento que requiera dentro 
de un plazo razonable. Se le previene a la autoridad recurrida que, de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años 
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no estuviera más 
gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.  El 
Magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas 
salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.-

25-033826-0007-CO 2025037495 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-033965-0007-CO 2025037496 ACCIÓN DE 
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción. El magistrado Rueda Leal consigna nota.

25-033970-0007-CO 2025037497 RECURSO 
DE HABEAS 

CORPUS

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Carol González Quesada, 
Jueza de Ejecución de la Pena de Alajuela, o a quien en su lugar ocupe 
ese cargo, que lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro de su 
ámbito  de competencias  y  coordine lo  necesario,  para  que dentro  del 
plazo  máximo de  un  mes,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
sentencia,  se  resuelva  en  definitiva  el  incidente  presentado  por  el 
tutelado, conforme a Derecho corresponda, si otra causa no lo impide. Se 
advierte que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada en un recurso de amparo o de 
hábeas corpus y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de 
los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento 
a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo.

25-034292-0007-CO 2025037498 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas de 
lo indicado al final del considerando IV de esta sentencia.-

A las trece horas con cinco minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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